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[3] Contenidos y tareas para la elaboración de un plan hidrológico 

[3.9] Participación pública 

Definición: La participación pública en la planificación hidrológica se entiende como el proceso activo 
de involucrar a la ciudadanía, organizaciones sociales, instituciones y actores locales en la 
elaboración, revisión y seguimiento de los planes hidrológicos. Este proceso busca que las decisiones 
sobre la gestión del agua sean transparentes, inclusivas y corresponsables, incorporando la 
diversidad de intereses, conocimientos y necesidades del territorio. 

Incluye tanto mecanismos formales, como consultas públicas, audiencias, comités de cuenca y 
observatorios sociales, como dinámicas más abiertas de participación activa, talleres territoriales y 
colaboración digital. La participación pública es un pilar de la gobernanza del agua, reconocida en 
instrumentos internacionales y en agendas regionales de desarrollo sostenible. 

Objetivo: El objetivo principal de la participación pública en la planificación hidrológica es fortalecer la 
legitimidad, la transparencia y la eficacia de las decisiones sobre la gestión de los recursos 
hídricos, promoviendo la corresponsabilidad y la inclusión social. Específicamente, se busca: 

1. Incorporar la diversidad de perspectivas y conocimientos en el diseño y la revisión de los 
planes hidrológicos. 

2. Garantizar transparencia y trazabilidad en las decisiones, facilitando la comprensión de los 
criterios técnicos y ambientales utilizados. 

3. Fomentar la corresponsabilidad social en la protección y uso sostenible del agua, 
involucrando a actores locales en la definición de prioridades y medidas. 

4. Promover la educación y sensibilización sobre los desafíos hídricos y climáticos, mejorando 
la resiliencia de las comunidades 

Utilidad: La inclusión de la participación pública en la planificación hidrológica es útil porque: 

• Mejora la calidad de los planes al integrar conocimientos locales y técnicos, así como 
percepciones sociales sobre riesgos y necesidades. 

• Fortalece la legitimidad y la aceptación social de las decisiones, reduciendo conflictos y 
resistencias en la implementación de medidas. 

• Favorece la equidad y la inclusión, garantizando que grupos vulnerables o tradicionalmente 
excluidos tengan voz en los procesos. 

• Aumenta la eficacia de la gestión del agua, al generar compromiso ciudadano y promover 
comportamientos responsables en el uso de los recursos. 

• Contribuye al seguimiento y adaptación de los planes, mediante mecanismos de 
evaluación participativa y observatorios sociales del agua. 

La importancia de la participación pública en la planificación hidrológica ha sido reconocida 
internacionalmente desde hace décadas. El Principio 10 de la Declaración de Río (1992) estableció 
que “el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados”, reconociendo el derecho de acceso a la información y a la toma de decisiones 
ambientales por parte del público. En el ámbito regional, instrumentos jurídicamente vinculantes como 
el Acuerdo de Escazú (2018) reafirman estos derechos y obligan a los Estados a asegurar procesos 
participativos abiertos, inclusivos y con perspectiva de género, dando prioridad a la inclusión de 
personas en situación de vulnerabilidad. Este marco de derechos humanos, junto con los enfoques de 
género e interculturalidad, refuerza la participación pública como pilar fundamental de la gobernanza 
hídrica y de la gestión integrada del recurso hídrico en Iberoamérica. 

El trabajo, debates e intercambio de conocimientos llevados a cabo en el Grupo de Trabajo sobre 
Participación Pública ha permitido enriquecer y elaborar el contenido desarrollado en el presente 
capítulo. 

 

 

https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm
https://acuerdodeescazu.org/
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Contenidos que deben incluirse en un plan hidrológico 

 

Marco conceptual y normativo 

La participación pública en la planificación hidrológica se fundamenta en la idea de que las decisiones 
sobre la gestión del agua deben ser inclusivas, transparentes y corresponsables, incorporando 
la diversidad de actores sociales y territoriales. Este enfoque permite fortalecer la gobernanza hídrica, 
aumentar la legitimidad de los planes y promover el uso sostenible del recurso en el largo plazo. 

Cabe destacar que la participación pública no es solo una buena práctica, sino un derecho consagrado 
en los compromisos internacionales y regionales sobre desarrollo sostenible. Además de promover la 
legitimidad y la inclusión, debe enmarcarse en un enfoque de derechos humanos, integrando de 
manera transversal la perspectiva de género, la interculturalidad y la no discriminación. Esto implica 
que los procesos participativos han de diseñarse conforme a estándares que aseguren igualdad de 
oportunidades para todos los actores, respetando las diferencias culturales y las obligaciones estatales 
de transparencia y acceso a la información 

Para que la participación pública en la planificación hidrológica sea realmente efectiva y justa, la 
normativa debe establecer criterios claros que eviten desigualdades estructurales, aseguren la 
inclusión social y fortalezcan la gobernanza hídrica. La sola existencia de mecanismos formales de 
consulta no es suficiente: se requiere un marco normativo robusto, con disposiciones que garanticen 
acceso, equidad y trazabilidad en la toma de decisiones. 

Varios países de la región ya cuentan con leyes de aguas, ambientales y de acceso a la información 
que incorporan disposiciones para la participación pública (por ejemplo, México, Brasil, Chile o Perú). 
Estas experiencias muestran que el éxito de la participación depende de que las normas incluyan 
elementos específicos que fortalezcan su aplicación práctica. 

Para estructurar adecuadamente un proceso participativo es necesario un marco conceptual común 
que unifique criterios y lenguaje entre las instituciones y la sociedad civil: 

• Participación activa: Involucramiento real de la ciudadanía, organizaciones sociales, usuarios 
del agua y comunidades en la construcción del plan hidrológico, con capacidad de aportar, 
debatir y recibir retroalimentación sobre la incorporación de sus aportes. 

• Consulta pública: Proceso formal y abierto mediante el cual la autoridad del agua expone 
borradores o documentos clave del plan para recibir comentarios, observaciones o 
recomendaciones de la sociedad, cumpliendo con estándares de transparencia y acceso a la 
información. 

• Gobernanza hídrica: Conjunto de normas, instituciones, procesos y relaciones que 
determinan cómo se toman las decisiones sobre el agua, promoviendo la cooperación entre los 
diferentes niveles de gobierno, los usuarios y la sociedad civil. 

• Comités de cuenca: Espacios de gestión territorial participativa que reúnen a autoridades, 
usuarios, comunidades locales y organizaciones para debatir, coordinar y priorizar acciones en 
la cuenca hidrográfica, sirviendo como instrumento central para la participación 
descentralizada. 

A continuación, se enumeran los elementos clave que sería recomendable que se contemplara en 
la normativa sobre participación pública en la planificación hidrológica, con el fin de garantizar 
procesos inclusivos, equitativos y efectivos.  

1. Garantía de acceso universal y equitativo 
o La normativa debe asegurar que todas las personas y comunidades con interés en 

la gestión del agua puedan participar, con especial atención a sectores 
tradicionalmente excluidos: 

▪ Comunidades rurales y pueblos indígenas. 
▪ Mujeres, jóvenes y pequeños usuarios agrícolas. 
▪ Organizaciones sociales y ambientales de base. 
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o Incluir obligaciones para ofrecer información clara, gratuita y en formatos 
accesibles, considerando lenguas locales y herramientas digitales o presenciales 
según las condiciones del territorio. 

2. Mecanismos efectivos de participación 
o La ley debe definir canales formales y verificables de participación, tales como: 

▪ Consultas públicas y audiencias con plazos adecuados para recibir y procesar 
aportes. 

▪ Comités o Consejos de Cuenca con representación plural y rotativa. 
▪ Talleres comunitarios y foros multiactor con adaptaciones socioculturales. 

o Establecer la obligatoriedad de documentar y publicar los resultados de la 
participación y su influencia en las decisiones finales. 

3. Prevención de desigualdades estructurales 
o Incorporar medidas para evitar la captura de los procesos participativos por actores 

con mayor poder económico, político o técnico. 
o Establecer criterios de representatividad y balance territorial, para garantizar que 

todas las subcuencas y sectores sociales tengan voz en proporción justa. 
o Incluir disposiciones para facilitar la participación con apoyo logístico, como 

transporte o viáticos para comunidades alejadas. 
4. Trazabilidad y rendición de cuentas 

o La normativa debe exigir que todas las contribuciones recibidas en consultas o foros 
tengan trazabilidad documentada, indicando si fueron incorporadas al plan y las 
razones en caso contrario. 

o Se recomienda la creación de observatorios sociales del agua o plataformas 
digitales donde se publiquen los aportes, avances y resultados de la participación. 

5. Evaluación y seguimiento participativo 
o La ley debe contemplar mecanismos de monitoreo y evaluación periódica del 

proceso participativo, incluyendo indicadores de: 
▪ Inclusión y diversidad de actores. 
▪ Calidad de los aportes y su incorporación en decisiones. 
▪ Percepción de legitimidad y confianza social. 

o Promover la corresponsabilidad, involucrando a la sociedad en el seguimiento de los 
compromisos del plan hidrológico. 

 

Diseño del proceso participativo 

El diseño del proceso participativo en la planificación hidrológica debe concebirse como un 
mecanismo estructurado, inclusivo y transparente que permita a la sociedad involucrarse 
activamente en todas las etapas del ciclo de planificación. No se trata únicamente de cumplir con 
un requisito formal, sino de establecer un proceso que fortalezca la gobernanza hídrica, mejore la 
calidad de las decisiones y promueva la corresponsabilidad social en la gestión del agua. 

El diseño de la estrategia participativa debe acompañar todas las etapas del ciclo de planificación 
hidrológica, desde el diagnóstico inicial hasta la validación del plan, incluida su fase de seguimiento, 
garantizando una implicación continua de la sociedad. Para lograrlo, es aconsejable formalizar la 
estrategia de participación como parte integral del plan hidrológico (por ejemplo, mediante un Plan 
de Participación anexo con objetivos, actores, fases, cronograma y recursos asignados). De esta 
manera se evita que la participación sea tratada solo como un componente transversal informal, 

Importante:  

La normativa debiera explicitar que la participación pública se desarrollará bajo principios de 
derechos humanos, igualdad de género e interculturalidad. Esto supone garantizar que ningún 
grupo poblacional quede excluido y que se apliquen acciones afirmativas en favor de aquellos 
sectores vulnerables o históricamente marginados (por ejemplo, personas con discapacidad, 
comunidades indígenas aisladas, mujeres rurales con cargas de cuidado). Estas disposiciones 
están alineadas con los compromisos adoptados en la región para asegurar una participación 
informada, incluyente y con rendición de cuentas en asuntos ambientales. 
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asegurando en cambio que cuente con estructura, recursos y reconocimiento institucional dentro del 
plan de acción. 

Un diseño sólido debe lograr varios propósitos simultáneos: 

• Integrar conocimiento técnico y local, reconociendo que la experiencia de comunidades 
rurales, indígenas y usuarios tradicionales aporta información valiosa sobre el funcionamiento 
real de la cuenca. 

• Generar confianza y legitimidad social, mostrando que los aportes ciudadanos son 
escuchados, valorados y, cuando es viable, incorporados al plan hidrológico. 

• Prevenir y gestionar conflictos, al ofrecer canales formales de diálogo donde puedan 
expresarse necesidades, preocupaciones y propuestas antes de que las decisiones sean 
definitivas. 

• Promover educación y sensibilización hídrica, de manera que la participación no solo sea 
un espacio de consulta, sino también un proceso de aprendizaje colectivo que incremente la 
resiliencia social. 

Para que el proceso sea efectivo, se recomienda: 
1. Organizarlo en fases claras que permitan avanzar ordenadamente desde la planificación 

inicial hasta la retroalimentación final. 
2. Definir mecanismos de participación variados y complementarios, combinando espacios 

presenciales, virtuales y comunitarios para llegar a todos los actores relevantes. 
3. Asegurar la adaptación a las realidades territoriales y socioculturales de cada cuenca, 

reconociendo la diversidad lingüística, los distintos niveles de acceso a la información y las 
diferencias en capacidades institucionales y comunitarias. 

Fases del proceso participativo 

El proceso participativo debe estructurarse en fases sucesivas, que garanticen claridad, transparencia 
y trazabilidad desde la planificación inicial hasta la retroalimentación final. Este enfoque permite que la 
sociedad y las instituciones interactúen de manera ordenada, que los aportes sean sistematizados y 
valorados, y que se fortalezca la legitimidad de las decisiones. 

Asimismo, la planificación de cada fase debe adaptarse a los ritmos socio-territoriales e institucionales 
de la cuenca. Esto significa considerar, al programar actividades, realidades locales como ciclos 
agrícolas de cosecha, periodos electorales, festividades comunitarias u otras dinámicas que pueden 
influir en la disponibilidad real de los actores para participar. Incorporar esta flexibilidad temporal y 
cultural aumentará la eficacia de la participación, evitando convocatorias en momentos poco oportunos 
y facilitando una asistencia más representativa. Del mismo modo, se debe garantizar que los lenguajes 
y formatos utilizados en documentos y talleres sean accesibles para públicos no especializados: se 
recomienda preparar resúmenes ejecutivos, infografías, materiales audiovisuales e incluso 
traducciones a lenguas indígenas cuando corresponda. Asegurar formatos accesibles (p. ej. lectura 
fácil, audioguías o interpretación en lengua de señas) para personas con discapacidad o bajo nivel de 
alfabetización también es esencial, a fin de promover una accesibilidad integral en el proceso 
participativo. 

1. Fase de planificación 

Es el punto de partida y determina gran parte del éxito del proceso. Su objetivo es diseñar el marco 
operativo de la participación, definiendo quiénes participan, cómo, cuándo y con qué recursos. 

Aspectos clave: 

• Mapeo de actores y análisis de relaciones de poder: Identificar instituciones, usuarios del 
agua, comunidades rurales e indígenas, mujeres, jóvenes, organizaciones productivas y 
ambientales, personas con discapacidad y otros grupos relevantes, analizando su nivel de 
influencia, intereses y posibles barreras de acceso. Este mapeo debe realizarse con una mirada 
interseccional, reconociendo que factores como género, edad, etnia, situación socioeconómica 
o territorial, y discapacidad pueden combinarse generando barreras múltiples para ciertos 
actores. Además, el mapeo debe actualizarse iterativamente a lo largo del proceso, de modo 
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de ajustar la estrategia de involucramiento si emergen nuevos actores o cambian las 
condiciones en el territorio. 

• Estrategia de involucramiento diferenciado: Asegurar que cada grupo tenga canales y 
formatos adaptados a sus características, promoviendo la participación equitativa según 
género, edad, etnia, condición socioeconómica y situación de discapacidad. Por ejemplo, 
combinar reuniones presenciales con foros virtuales, materiales escritos con presentaciones 
orales en lenguas locales, o dinámicas separadas por grupos de interés, de manera que 
mujeres, jóvenes, pueblos indígenas, pequeños agricultores y otros sectores puedan 
expresarse en condiciones adecuadas. Esta estrategia debe anticipar y reducir brechas de 
poder entre participantes, evitando que solo los actores con mayor capacidad técnica o 
económica dominen las discusiones. 

• Plan de comunicación inclusivo: Diseñar materiales informativos en lenguaje claro y visual 
y, cuando sea necesario, en lenguas locales, empleando también formatos accesibles para 
distintos públicos. Se deberían generar, por ejemplo, resúmenes ejecutivos ilustrados, 
infografías, videos subtitulados y documentos en formatos adecuados para personas con 
discapacidad (como braille o audio) y para participantes con baja alfabetización. Incluir 
herramientas de difusión híbridas (presenciales y digitales) para superar brechas territoriales y 
de conectividad, utilizando radio comunitaria, redes sociales, cartelería local y otros medios que 
garanticen que la información sobre el plan llegue a todos los actores relevantes, por remotos 
que sean. 

• Elaboración del Plan de Participación con cronograma, roles institucionales, recursos y 
mecanismos de seguimiento. 

• Convocatoria temprana y transparente, comunicada por múltiples medios, que permita 
preparar a los actores para una participación efectiva. 

En esta fase se definen también estrategias de mitigación de barreras como la distancia, la 
conectividad digital limitada o los tiempos de disponibilidad comunitaria, mediante talleres itinerantes, 
apoyo logístico o modalidades híbridas. 

 

2. Fase de consulta y diálogo 

Es la etapa en la que la sociedad recibe información clara sobre el plan hidrológico y tiene la 
oportunidad de opinar, aportar y plantear observaciones.  

Para que la consulta pública realmente cumpla su objetivo, debe ir más allá de la mera recolección de 
opiniones y convertirse en un ejercicio de co-creación. Esto implica que la institución responsable 
establezca mecanismos de devolución y respuesta claros frente a los aportes recibidos: por ejemplo, 
proveer retroalimentación pública sobre cómo se incorporarán las sugerencias o cómo serán atendidas 
las observaciones principales. Una consulta efectiva no busca solo validar socialmente el plan, sino 
ajustarlo con la ciudadanía, identificando necesidades y soluciones locales, mejorando la transparencia 
del proceso y fortaleciendo la confianza de la comunidad en las decisiones finales. En este sentido, 
cada taller, audiencia o foro debe culminar con compromisos de la autoridad para considerar los 
insumos recibidos y comunicar posteriormente qué cambios derivan de ellos, cimentando así la 
trazabilidad y la corresponsabilidad entre sociedad y gobierno 

Mecanismos habituales: 

• Talleres presenciales en comunidades locales, donde se explican los objetivos del plan y se 
recogen aportes específicos. 

• Mesas de diálogo multiactor entre autoridades, usuarios, organizaciones sociales y 
productivas para discutir retos y prioridades. 

• Consultas virtuales y plataformas digitales, que amplían el alcance de la participación para 
quienes no pueden asistir físicamente. 

• Foros y asambleas comunitarias, esenciales en zonas rurales o con fuerte identidad 
territorial, adaptadas a lenguas locales y contextos socioculturales. 

En esta fase es clave garantizar que la información técnica se presente de manera sencilla, visual 
y comprensible, evitando el exceso de tecnicismo que podría excluir a ciertos sectores. 
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3. Fase de integración de aportes 

El valor de la participación radica en que los aportes ciudadanos se analicen, sistematicen y, 
cuando sea posible, se integren en la versión final del plan. Esta fase requiere transparencia y 
trazabilidad, para evitar que los procesos se perciban como meramente consultivos. Esta fase se 
desarrolla en más profundidad en trazabilidad y sistematización de aportes. 

Pasos recomendados: 

• Revisión técnica y social de los aportes recibidos, identificando los que son viables, 
complementarios o necesitan ajustes. 

• Incorporación de los aportes al plan de forma justificada, o explicación clara en caso de no 
poder integrarlos. 

• Elaboración de un informe de trazabilidad, que muestre cómo cada aporte fue considerado 
y en qué parte del plan se refleja. 

Esta fase fortalece la legitimidad social y la percepción de corresponsabilidad, al demostrar que la 
participación tiene impacto real. 

4. Fase de retroalimentación y cierre 

Es la etapa final, en la que la institución informa a la sociedad sobre los resultados del proceso 
participativo y los cambios introducidos en el plan. 

Acciones recomendadas: 

• Presentación pública de resultados mediante talleres finales, informes digitales y reuniones 
con los actores clave. 

• Entrega de un resumen accesible de los aportes recibidos, indicando cuáles se integraron y 
por qué. 

• Lecciones aprendidas para mejorar los futuros procesos de participación y reforzar la 
gobernanza hídrica. 

• Vinculación con el seguimiento del plan, invitando a los participantes a integrarse en 
comités, observatorios o espacios de monitoreo social. 

• Informe de devolución accesible: Además del resumen accesible de aportes integrados, 
generar un informe de devolución más detallado (dirigido a los participantes y público 
interesado) donde se explique propuesta por propuesta qué decisión se tomó –integrarla, 
modificarla o no incluirla– y la justificación técnica o normativa correspondiente. Este informe 
debe difundirse abiertamente (por ejemplo, en el portal web del organismo hídrico y en copias 
impresas locales) para asegurar trazabilidad y rendición de cuentas, de modo que cada 
participante pueda rastrear el destino de su contribución en el plan. Esta práctica refuerza la 
confianza en el proceso al demostrar que todas las voces fueron escuchadas y consideradas 
de manera objetiva. 

Momentos clave del proceso participativo 

La experiencia regional muestra que, además de estructurar el proceso en cuatro fases, es esencial 
definir hitos temporales precisos que aseguren la implicación sostenida de los actores. A continuación 
se describen los ocho momentos recomendados, alineados con el ciclo general de la planificación 
hidrológica: 

Momento (hito) Objetivo de la participación Producto/resultados esperados 

1. Alcance y mapeo de actores 
(pre-diagnóstico) 

Validar el alcance del plan y construir el 
mapa de actores, identificando relaciones 
de poder y brechas de inclusión. 

Lista consensuada de actores; plan 
preliminar de participación. 

2. Diagnóstico técnico inicial Recoger conocimiento local sobre 
problemas de agua, usos y conflictos; 
contrastar datos técnicos. 

Ajustes al diagnóstico; actas y fichas de 
problemática social-ambiental. 
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3. Escenarios y objetivos Discutir escenarios futuros y prioridades; 
acordar objetivos estratégicos de la 
cuenca. 

Objetivos revisados con aportes 
ciudadanos; matriz de prioridades. 

4. Consulta pública del borrador 
de plan 

Presentar el plan completo; recibir 
observaciones formales y sugerencias 
finales. 

Matriz de trazabilidad de aportes; versión 
ajustada del plan. 

5. Aprobación y compromiso 
corresponsable 

Formalizar acuerdos, roles y 
responsabilidades; firmar actas de 
compromiso. 

Resolución o acuerdo de aprobación; plan 
definitivo publicado. 

6. Seguimiento y reportes anuales Revisar avances, indicadores y 
cumplimiento de compromisos; resolver 
ajustes operativos. 

Informes de seguimiento participativo; 
actas de retroalimentación. 

7. Evaluación intermedia / 
revisión del plan 

Evaluar resultados a mitad del horizonte; 
decidir re-enfoques o actualizaciones. 

Informe de evaluación participativa; 
recomendaciones para la siguiente 
revisión. 

 

Trazabilidad y sistematización de aportes 

Los procesos de participación pública solo alcanzan su pleno potencial cuando los aportes ciudadanos 
pueden seguirse y aprovecharse de forma verificable. Para ello se requieren dos componentes 
complementarios: 

• Trazabilidad de aportes garantiza que cada comentario quede registrado y se conozca su 

destino. 

• Sistematización de aportes convierte ese caudal de información en insumos estructurados 

para la toma de decisiones. 

Trazabilidad de aportes 

Aspectos esenciales 
a) Registro ordenado de los aportes 

o Fecha y canal de recepción (taller, foro comunitario, consulta virtual, etc.). 
o Identificación del remitente (individual o institucional), respetando confidencialidad 

cuando aplique. 
o Localización geográfica/territorial vinculada a la subcuenca o sector. 
o Etiqueta temática inicial (recursos hídricos, demandas, gobernanza, etc.). 

b) Seguimiento sistemático 
o Aceptado e incorporado (total o parcial). 
o Aceptado con ajustes (modificado por requisitos técnicos, normativos o de 

coherencia). 
o No incorporado (con justificación explícita y trazable). 

c) Comunicación de resultados 
o Informe de trazabilidad con el ciclo completo de cada aporte. 
o Resúmenes públicos en boletines, portales web y redes sociales. 
o Eventos de retroalimentación (talleres de cierre, audiencias, webinars). 

Importante:  

• Estos momentos se integran en el cronograma general del plan y se difunden desde la fase 
de planificación para que los actores conozcan de antemano las fechas y expectativas. 

• Cada hito debe ir acompañado de la herramienta más adecuada (taller, audiencia pública, foro 
virtual, encuesta, etc.) según el grupo meta y el objetivo concreto. 

• Los productos listados sirven de evidencia documental para la matriz de trazabilidad y para 
la posterior evaluación participativa descrita en la sección.  
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Sistematización de aportes 

La sistematización organiza, clasifica, analiza y prioriza las contribuciones recibidas para 
transformarlas en información técnica y socialmente accionable. De este modo, el conocimiento local y 
el experto se integran en un plan hidrológico más inclusivo, sostenible y respaldado por la comunidad. 
Pasos prácticos para la sistematización 

a) Organización inicial 
o Consolidar todos los aportes en una base de datos o matriz única. 
o Clasificar por origen (talleres, plataformas digitales, mesas de diálogo) y por tipo de 

actor. 
o Asignar etiquetas temáticas (balances hídricos, ecosistemas, infraestructura, 

gobernanza, etc.). 
b) Evaluación técnica y social 

o Viabilidad técnica y normativa: coherencia con leyes de agua, disponibilidad hídrica, 
infraestructura existente. 

o Relevancia social y ambiental: impacto en equidad, sostenibilidad y resiliencia de la 
cuenca. 

c) Priorización 
o Aplicar matrices multicriterio que ponderen: 

▪ Contribución a los objetivos del plan. 
▪ Impacto en sostenibilidad ambiental y resiliencia social. 
▪ Viabilidad técnica, económica y legal. 

d) Integración en el plan 
o Reflejar los aportes priorizados en capítulos de diagnóstico, medidas y programas. 
o Elaborar un Informe de sistematización público que muestre clasificación, análisis y 

grado de integración de cada aporte. 

• Beneficios de la sistematización 

• Optimiza la calidad y la coherencia del plan hidrológico. 

• Aumenta la transparencia y la rendición de cuentas. 

• Deja capacidades instaladas y memoria institucional para futuros ciclos de planificación. 

Para asegurar una trazabilidad y sistematización efectivas, claras y confiables, se recomienda el uso 
de herramientas que combinen gestión documental, análisis de datos y comunicación pública, 
favoreciendo la transparencia y la integración de los aportes en el plan hidrológico. Entre las más 
destacadas se encuentran: 

1. Matriz de trazabilidad 
a. Documento estructurado en hojas de cálculo o software de gestión que permite registrar, 

clasificar y dar seguimiento a cada aporte. 
b. Incluye campos como: fecha de recepción, canal, actor participante, tema, análisis técnico 

y social, decisión de integración, y justificación. 
c. Facilita generar reportes de manera rápida y reproducible. 

2. Plataformas digitales de participación 
a. Herramientas web que permiten recibir aportes en línea, sistematizarlos automáticamente 

y mantener un registro histórico. 
b. Algunas incluyen visualizaciones interactivas que facilitan la comunicación de resultados 

a la ciudadanía. 
c. Ejemplo: sistemas de consulta pública nacionales, portales de transparencia ambiental o 

aplicaciones específicas para gestión del agua. 
3. Software de análisis cualitativo y temático 

a. Permite agrupar y evaluar comentarios por categorías temáticas, facilitando la 
identificación de tendencias y prioridades. 

b. Ayuda a procesar grandes volúmenes de información, combinando datos técnicos y 
percepciones sociales. 

4. Informes públicos y resúmenes ejecutivos 
a. Documentos y presentaciones diseñados para comunicar de forma sencilla los 

resultados del proceso participativo. 
b. Se pueden complementar con infografías, boletines y tableros visuales para fortalecer la 

transparencia y la confianza. 
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5. Observatorios sociales del agua 
a. Espacios de monitoreo permanente que reúnen instituciones, comunidades y 

organizaciones sociales. 
b. Permiten dar continuidad al seguimiento de los aportes y de los compromisos asumidos 

en el plan hidrológico. 

 

Equidad, representatividad y fortalecimiento social 

Los procesos participativos de un plan hidrológico deben asentarse sobre tres pilares 
complementarios: 

Pilar Propósito 

Equidad Asegurar igualdad real de oportunidades para participar, superando barreras sociales, 
económicas, culturales, geográficas o de discapacidad. 

Representatividad Garantizar que los actores involucrados reflejen la diversidad territorial, sectorial y 
sociocultural de la cuenca, evitando la captura por grupos de poder. 

Fortalecimiento 
social 

Convertir la participación en un proceso de aprendizaje y empoderamiento comunitario 
que instale capacidades de gobernanza hídrica más allá del ciclo de planificación. 

Cuando estos tres componentes se articulan de forma coherente, la participación deja de ser un trámite 
de consulta para convertirse en un mecanismo de construcción colectiva que legitima socialmente 
el plan, lo enriquece con conocimiento local y lo hace más resiliente frente a los desafíos hídricos y 
climáticos. 

1. Equidad en los procesos participativos 
Para materializar la equidad se recomiendan las siguientes acciones: 

• Diseño accesible y justo: 
o Incluir sectores históricamente sub-representados (comunidades rurales, pueblos 

indígenas, mujeres, jóvenes, pequeños usuarios agrícolas, personas con 
discapacidad). 

o Difundir convocatorias por múltiples canales (radio comunitaria, carteles locales, redes 
sociales, mensajería instantánea). 

• Información adaptada: 
o Elaborar materiales en lenguaje claro y formatos visuales. 
o Traducir a lenguas indígenas cuando corresponda y ofrecer versiones en lectura fácil, 

braille, audio o video subtitulado. 
o Contar con intérpretes de lengua de señas durante actividades clave. 

• Eliminación de barreras logísticas y digitales: 
o Talleres itinerantes en zonas alejadas y apoyo en transporte/viáticos para actores con 

menos recursos. 
o Plataformas digitales de bajo consumo de datos y espacios híbridos (presenciales-

virtuales) para salvar la brecha de conectividad. 
2. Representatividad en la toma de decisiones 

 Recomendación: 

Como resultado del proceso de trazabilidad y sistematización de aportes, se recomienda que el 
plan hidrológico cuente con: 

• Matriz de trazabilidad pública, que registre y documente cada aporte y su decisión de 
integración. 

• Informe de sistematización, que organice y priorice los aportes para su incorporación 
en el plan. 

• Resumen ejecutivo accesible, que muestre de forma clara a la ciudadanía cómo sus 
contribuciones fueron consideradas. 

• Mecanismo de seguimiento participativo, que permita mantener la corresponsabilidad 
y la transparencia en la implementación del plan. 
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Medidas operativas para asegurar una representación equilibrada: 

• Criterios formales de representación territorial y sectorial (al menos una voz por subcuenca 
y por actor clave). 

• Diversidad en órganos de gobernanza (comités de cuenca, mesas de diálogo) exigida por 
reglamento interno. 

• Rotación y relevo generacional periódico de vocerías para evitar la perpetuación de élites. 

• Espacios complementarios inclusivos (grupos focales, talleres segmentados, facilitación 
neutral de universidades/ONG) para captar voces que no acuden a foros oficiales. 

Estas acciones impiden que las decisiones se concentren en actores con mayor influencia política, 
económica o técnica y aseguran una deliberación plural. 

3. Fortalecimiento social y corresponsabilidad 
La participación debe dejar capacidad instalada para la gestión del agua: 

• Capacitación y sensibilización: 
o Formación básica en gestión hídrica, cambio climático y derechos vinculados al agua. 
o Talleres de liderazgo y herramientas participativas para actores comunitarios. 

• Corresponsabilidad en la implementación: 
o Asignación de roles concretos a organizaciones locales en la ejecución y el 

seguimiento del plan. 
o Pactos comunitarios de cuidado de ecosistemas y monitoreo social de la calidad del 

agua. 

• Redes y observatorios sociales: 
o Creación o refuerzo de plataformas permanentes que integren instituciones, sociedad 

civil y academia para sostener el diálogo más allá de la fase de planificación. 

La experiencia demuestra que, cuando se garantiza la equidad, la representatividad y el 
fortalecimiento social, la planificación hidrológica se convierte en una escuela de ciudadanía y 
cogestión: cada actor comprende sus derechos y responsabilidades, se apropia de las soluciones y 
colabora activamente en su puesta en marcha y seguimiento, consolidando así la gobernanza hídrica 
a largo plazo. 

Evaluación y seguimiento participativo 

La evaluación y el seguimiento participativo transforman la participación pública en un proceso 
continuo de corresponsabilidad. Estos mecanismos revisan avances, adaptan el plan ante cambios 
socio-ambientales y consolidan la confianza entre instituciones y sociedad, aportando transparencia y 
aprendizaje colectivo a la gestión del agua. 

1. Evaluación participativa 
La evaluación participativa valora impacto, calidad y efectividad de la participación durante la 
elaboración e implementación del plan hidrológico. Combina: 

Tipo de medida Ejemplos 

Cuantitativa Nº de actores involucrados; frecuencia de reuniones; % de aportes incorporados. 

Cualitativa Percepción de inclusión y legitimidad; grado de confianza; valoración de influencia real. 

Un balance integral permite medir tanto la eficiencia (cobertura, hitos) como la eficacia social 
(cambios en actitudes y satisfacción comunitaria). 

Pasos recomendados 
1. Medir la calidad del proceso: inclusión, representatividad, grado de integración de aportes. 
2. Evaluar la percepción social: legitimidad, corresponsabilidad, aceptación del plan. 
3. Extraer oportunidades de mejora: buenas prácticas y retos para el siguiente ciclo. 

Herramientas 

• Talleres de evaluación comunitaria. 

• Encuestas y entrevistas participativas. 
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• Informes de resultados accesibles. 

• Matriz de indicadores participativos. 

• Índice de resiliencia participativa (opcional, para comparación inter-cuencas). 

La evidencia (actas, listas, matrices de trazabilidad) se integra al sistema de monitoreo del plan con 
la misma periodicidad que las metas técnicas. 

2. Seguimiento participativo 
El seguimiento participativo comparte con la sociedad la responsabilidad de monitorear y ajustar la 
ejecución del plan. 

Componentes clave: 

a) Indicadores participativos 
o Implementación: avance de medidas e inversiones. 
o Impacto: mejoras en calidad/ disponibilidad de agua; protección de ecosistemas. 
o Gobernanza: diversidad de actores, frecuencia de reuniones, aportes ciudadanos 

considerados. 
b) Mecanismos de seguimiento social 

o Observatorios del agua. 
o Comités o Consejos de Cuenca con funciones explícitas de monitoreo. 
o Plataformas digitales abiertas con datos y reportes en tiempo real. 

c) Retroalimentación y mejora continua 
o Reportes periódicos accesibles y talleres de devolución. 
o Ajustes del plan basados en evidencia y aportes ciudadanos. 
o Ciclos de aprendizaje colectivo para próximos planes. 

Publicar boletines de avance, realizar reuniones abiertas y mantener actualizadas las plataformas 
digitales fortalece la confianza y la corresponsabilidad. El seguimiento participativo convierte el plan 
hidrológico en un instrumento dinámico y adaptativo, legitimado por el diálogo permanente entre 
autoridades y ciudadanía. 
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